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consistentes. En el expediente disciplinarlo se realizan buen
número de pruebas y .1 se rechazaron. tanto en él como en el
subsiguiente' recurso contencioso-&dminlstraüvo, alguna de las
propuestas por el recurrente ·fuspar no estimarlas pertinentes
.o, como en la sentencia de 1& Sala Quinta del Tribunal Supre­

. mo se dice, ..por la absoluta. irrelevancia que a 101 finel pene­
_guidos en el expediente pueda tener el que el- sedar DiaZ Barrer
80 posea un 'perro y las expresiones externas de IU ánimo que
pudieron o no captar loa números de la Guardia Civil que le
sorprendieron-o Acordó, en cambio, el Tribunal Supremo, en di·
ligenciaspara mejor proveer, la realización de otras que ver­
laban justamente sobre 108 hechos que constituían el fondo del
expediente disciplinario. acerca del cual el Tribunal Supremo,
explícitamente, se pronuncia en los considerandos tercero y
séptimo. No aparece. por tanto. indicio alguno de que se haya.
producido una violación de derechos consagrados en el articu­
lo 24 C. E.

Tampoco aparece minimamente fundamentada 1& alegación
del principio de legalidad del articulo 24 de la norma funda­
mental. pues. aparte otras consideraciones, la tipificación nece­
sariamente genérica de las faltas muy graves _de probidad, con­
oepto indeterminado para cuya concreción es procedente acu­
dir, como en· el expediente disciplinario y en la sentencia de la
Sala Quinta del Tribunal Supremo se hace, al contenido semán­
tico del término, aparece en una norma 'de rango legal, la Ley
articulada de. funcionarios civiles del Estado.

Tercero.-El recurso se fundamenta, por último. en la hipo-

tética lesiÓD- del derecho al honor larUculo 18, 1, C. EJ. El ob­
-vio. sin embargo, que este dere--;ho no constituye ni puede cons~

tituir obstáculo alguno para que, a través de expedientes admi­
nistrativos o proceso, judiciales seguidos con todas las garan­
tías, se pongan en cuestión las conductas sospechosas de haber
incurrido en mcitud, pues el dáño que el honor de quien sigue
tal conducta pueda sufrir no se origina en esos procedimientos,
sino en la propia conducta, y ni la Constitución "ni la ley pueden
garantizar al individuo contra el deshonor que nazca de sus
propios 'actos.

FAL LO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decididOl

Denegar el amparo solicitado.

Publiquese esta sentencia en el .Boletín Oficial del Estado-.

Madrid a catorce de lunio de mil novecientos ochenta y tres.-
Jerónimo Arozamena Sierra.-Franclsco Rubio Llorente.-Luis
Diez Picazo.-Francisco Tomás y Valiente.-Antonio Truyo} Se­
rra.-Francisco Pera Verdaguer.~Firmadosy rubricados.

posibles remedios para impugnar el Decreto-ley de referencia,
la pretensión deducida podria resolverse en via contencioso­
administrativa. El Abogado del Estado se remitió a sus anterio­
res consideraciones jurídioas,' negando que al Real Decreto­
ley lVl97g fuera un acto administra.tivo oon pluralidad de

·destinatarios.
Señalado día para votación y fallo, la entidad recurrente dirl­

gió a la Sala un ·escrito manüestando haber tenido noticia de
qUe se habIadictado auto de 8 de noviembre de 1002 en el :re­
curso ~/1982 acordando promover cuestión de lnoonstitucióna­
lidad respecto de la disposici6n transitoria segunda, b). del
Real Decreto-ley 11/1979j Por lo que, entendiendo que el pro­
blema de fondo era. idéntico eIl. ambos supuestos yapoyánd06e
en lo considerado en dicho -auto. solicitó que se declarase la
procedencia de pla.utear 1& cuestión de incOnstitucionalidad oon
respecto a le. disp.08ición referida.

Le. Sala aoordó por providencia de 10 de diciembre de ].g82
oír a las Partes y al Ministerio Fisoarlsobre la pertinencia de
plantea.:r tal cuestión. La pané reoun-ente basó su petición de
que se fundase la cuestión de lnconstitucionalidad en los ar­
tículos" 86, 1, Y g, 3.' de 1& C<lnstitución. por los motivos de tn­
constitucionál1dad formal y de inconstitucionalidad material, de·
rivada esta última de la contradicción Gan los principios de
seguridad jurídica, Y. retroactiVidad y derechos adqu1ridOl y
legalidad y jerarquía normativa. El Abogado del Estado alegó
que no prooedia Buscitar ouestión de inoonstitucionalide.d y el
Fiscal manüestó qUe estimaba procedente el planteamiento de
la. misma. por considerar infringidos los articulos g, 1. Y 3 en
relación ron los 81 y siguientes de 1& Constitución, especial­
mente con el articulo 86, 1, haciendo especial referencia a los
principios de irretroactividad. seguridad juridica y de los dere­
chos adquiridos.

La Sala de lo oo-ntencioso-administraUvo de :La Audiencia
de Burgos dictó auto el' 14 de enero de 1003, en el cual consi­
deraba que la disposición transitoria 2.·, b). del Real Decreto­
ley 1111979. de 20 de julio, _podia suponer una infracción del
artículo 86, 1, de la Constitución, por &Íectara uno de los de­
beres de los ciudadanos regulados en su título 1, concretamente
el de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos (artícu­
lo 31) materia expresamente exoluida del ámbito del Decreto­
ley, y, cpmo quiera que el proceso sustanciado tiene por objeto
la impugnación de una liquidación girada conforme a la citada
disposición transitoria, de suerte qUe la decisión de taJ. proceso
depende de la referida norma, acordó plantear la correspon­
diente cuestión de lnconstituoioualidad y elevar la cuestión
a este TribunaJ..

Segundo.-La Sección Cuarta del Tribunal, por providencia
de 26 de eDero de 1933, acordó tener por planteada cuestión de
inconstitucionalidad de la disposición transitoria 2.-, b). del
Real Decreto-ley 11/1979, de 20 de julio. y, estando pendiente
otra cuestión sustancialmente igual planteada por la Sala de
10 Contencioso-Administrativo de la AuctJencia Territorial de
Albaoets, decidió suspender el presente asunto hasta. que se
resolviese el anteriormente aludido. Tras dictarse sentencia en
las ouestiones acumuladas 19 y 2:0 de 1982 se acordó la admi­
sión a trámite de la presente cuestión y, de conformidad con
el artículo 37, 2, de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
{LOTel, dar.. traslado de la misma al Congreso de los Diputa­
dos, al Senado, al Gobierno y al Fiscal general del Estado, a
fin "de que pudieran personarse y formular alegaciones.. El
Congreso ha anunciado qUe no ha.r1a uso de sus facultades de
personación ni de -formulación de alegaciones. EJ. Senado se
ha personado pero sin formular alegaciones. El Abogado del
Estad'Ó, en nombre del Gobierno. _SEI ha personado y ha formu-

•SENTENCIA

La siguiente

19844 Pleno. Cuestión de inconstitucionalidad número 29/
83. Sente~ia número 151/1983. de 14 de junio. )'
'Voto partLCular.

, El Pleno "del Tribunal. Constitucional; compuesto por don
Jerónimo ·Arozamena Sierra. Vicepresidente, y don Angel La­
torre Segura. don Manuel Diez de Velasco Vallejo, don Francis­

. co Rubio Llo'rente, doña' Gloria" Begué Cantón, don Luis Diez­
Picazo, don Francisco Tomás y Val1ente, don Rafael G~mez­

Ferret Morant, don .Angel Escudero del Corral, don Antonio
Truyol Serra ~ don FranciSCo Pera Verdaguer, Magistrados, ha
pronunciado, } ,J

EN NOMBRE DEliREY

En la cUestión de lnconstitucion&1idad número ·29/83 plan­
teada por la Sa.la de 10 Cont6nclOBO-Administrativo de 1& Au­
diencia Ten"itonal de Burgos, por supuesta inconstitucionalidad
de la disposición transitoria seguQda, b), del Real Decreto-ley
11/1979, de·2Dde julio, por el que se dictaron medidas urgentes
da -financiación de 1aa H&ciendas LocaJes. Han sido partes eJ
Gobierno de la Nación, I'&presentado por el Abogado- d.al Esta­
do y el Fiscal general del Estaido, y ponente el Magistrado
don _Luis Diez-Picaza, quien expresa 91 parecer del Tribunal.

l. ANTECElDENTES

Prim-ero.-La Caja General de Ahorros y Préstamos de la
provincia de Soria, representada por el Procurador don Euge­
nio Gutiérrez. y Diez de Baldeón. interpuso recurSo contencioso·
administrativo ante la Sala de 1& Audiencia Territorial de Bur­
gas, contra las resoluciones del Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial de Soria, dictadas el 31 de enero de 1000 en
las reclamaciones número 21, 22. 35 Y acumu1adas a ésta. 64,
65 Y JO, todas del año 19aD. que confirmaron diversos acuerdos
de.¡ Delegado de Hacienda de Socia en cuanto redujeron al 50
por 100 la bOnificación del 00 por 100 de la contribución terri­
torial urbana que venía a.plicándose a diveTSa6 fincas de pro­
teoeión .oficial. El reourrente alegó en su demanda, entre otros
extremos. el principio de segurida.d juridica, manifestando ex­
presamente con referencia a la disposición transitoria 2.a , bl,
del Real Decreto-ley 1l/lg79. de 20 de juBo. aducida en las
resoluciones impugnadas, que no se invocaba la inconstitucio­
nalidad ~e la Ley, pero que se habia producido con tales re­
soluciones, una expropiación de derechos contraria al articulo
33, -3. de la Constitución y pidió en consecuencia. que se de(:re­
tase la nulidad de las mismas.

El Abogado del Estado. qUe pidió en la contestación a la
demanda la inadmisión del recurso, o subsidiariamente su de­
sestimación, negó que fuera procedente declarar contrarios a
dereoho los actos impugnados, salvo que el actor, por loe oau·
oos idÓ'Deos para ello -por ejemplo, a través de la declaración
de inconstitucionalidad-, lograra excluir del ordenamiento el
Decreto-ley. .

El Procurador don Raúl Gutlérrez_ Moliner, que se perwn6
en el recurso en nombre del recurrente. por haber fallecido
el. que le representaba. con anterioridad, insistió en el trámite
de conolusiones en las razones antertormente aducidas, alu­
diendo a que la diRposición transitoria 2.1 • b), del Real Decreto·
ley 11/1979 no debería ser considerada como disposición de
carácter general, sino ooma un acto administrativo oon pluri­
dad de sujetos, y entendiendo que, con independencia. de otros
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lado &1egaalonee el .. de m8l"ZO y si. FtscaJ. general del Estado
se ha personado y formulado alegaciones el 9 de marzo.

Teroero.-El Abogado del .Estado ha alegado que el auto
de planteamiento de la cUelSiión de ponstitucionalidad sólo
cita el articulo 86. 1, de la Constitución, en relación con el 31
de la miema. por 10 que 1& cuestión se limita decidir a si. el
contenido d. 1& disposición transitona 2.-, b) del Real Decreto­
ley ll/1m .1 de inclusión constitucionalmente Ucita en un
Decreto-l." no cabiendo plantear en el presente proceso nin­
gún otro punto de inoonstltudoo.alidad formal, ni menOS ma­
teriAl, No obetante, .ad. cautelam. Be refiere el Abogado del Es­
tado a 108 motivos de inconstitucionalidad aducidos POI" la
parte recurrente en el recurso oootencioso-administrativo y DO
arogidos por el auto de planteamiento. Estima el Abogado del
Estado que la cuestión de si la diSpOSición transitoria 2.-, b),
del Real Decreto-Iey- tVl97f1 viola el articulo se, 1, en relación
con el 31, 1, ambo. de la Con!titución, ha ¡ido ya resuelta pO1*'
la Sentencia del Tribunal Constitucional de 4 de febrero de
1983, en cu~tiones de lnconstitucionapdad 19 y 20/1982 acu­
mulada. e idénticas a la actual, por traElT causa la presente
cuestión de una liquidación correspondiente al eJercicio de
1980 Con una sucinta referencia a 1M argumentaciones del
recUrrente en el recurso oontencioso·adm.1nistrativo, niega el
Abogado del Estado la infracción de loe principios de legali­
dad, jerarquía notmativa, eeguridad. juridica • irretroactividad,
remitiéndose & la ya citada sentenCl& d... de febrero de 1963,
&s1 como a la doctrina de la Sentencia de 20 de junio de 1981,
por todo lo cual el Abogado del Estado solidta que se declare
confonne con la Constitución y plenamente válida la men­
cionada diSPOsición transitoria 2.-, bL

El F18Ca1 general del Estado, tra.¡, exponer los "antecedentes de
la presente cuestión de constitucionalidad, señala la relación
que exiSte entre la presente cuestión y las reSUe'ltas con 108
númeroa l' ., 20 de 196'a, cuya resolución tiene 11I1 valor de cosa
fuzgada. Se,IÚn el Fiscal, tanto' los autOI que dieron lugar .a
las cuec¡¡tiones 19 y 20/82 como los que motivan la presente n
reneren A 1& J)I"OCedencia de reducir la bonificación. d. la con·
tribudón urbe.na de fincsa de proteoción oficial, tratándose
en a.m.oo. IUPUestOl de un miamo ejercicio, el d. 1980. Dice el
Fiscal generaJ del Estado que, en ambos CM08, tanto ante 106
Tribunal. ordinarioa corno en el tramite señalado en el articulo
:n, 2, de la LOTe, tI se ha pronunciado en favor del plantea·
miento de la CUNtiÓll d. lnoonstitucionaUde.d, pero que la Sen­
tenc1a del Tribunal Constitucional de " d. febrero de 1002 de­
leetimó la cuestión. aunque ron matizactone.t asentadaa en la
·provisionaUdad. matenal de los' Decretos-leyes. y sin perjuicio
d. que el Tribunal pUdiera y debiera en el futuro llegar a una
resolución distinta, msobrevinlese una falta de adocuactón
entre la situac:i.ón habilit&nte y la nonnaUva producida, pu·
diendo solicitar la precedente sentencia el problema de deter­
minar en qué momento pueda afirmarse que ha faltado la
adeeuactón entre situación habilitante y norma producida. Fi­
naliza su alegato el Fiscal generaJ del Estado Interesando del
Tribunal que. por aplicación analógica· del articulo 50. 2, el.
LOTC, y e11 virtud de lo establecido en los artículos 37, 1, Y
38 de dicha Ley, se acuerde la inadmisión de la cuesti6n o.
en su caso, su desestimaci6n, al haber sido declarado el Real
Decreto-ley debatido conCorme con el texto constitucional. con
las matizaciones señaladas..POr el Tribunal en la Sentenoia de
'" de febrero de 1983.

Cuarto.-Por providencia de 31 de mayo de 1983. se señaló
el Pleno del día 9 de Junio siguiente para la deliberación y
votación de ia cuestión, fecha en que tuvo lugar.

II. FUNDAMENTOS JURlDICOS

Prtmero.-La presente cuestión de tnconstituctonalidad se cir­
cunscribe a la detennínaci6n de la confonnidad o inCQnfonnl~
dad con la Constituoión de la digposici6n transitoria segunda,
b), del Real Decreto-ley 11/1979. de 20 de julio, por el que se
dictaron medidas urgentes de financiación de las· Haciendas
LocaJ.es. La- cuesti6n qUe S3 nos propone es sustancialmente
Idéntica a las resueltas por el Tribunal Constitucional en las
sentencias de 4 de febrero y 18 de mayo de 1983, pues en todos
los cas06 se trata de concrota.r si la transformación con efectos
para el ejercicio fiscal de 1000' de las reducciones temporales
de un noventa por ciento aplicables con anterioridad a las
viviendas de protección oficial, en bonificaciones del cincuenta
Por ciento, dispuesta por la aludida disposición transitoria se­
gunda, b). es o no conforme con 1& Constitución En atención
a la identidad sustancial de, la actua.l cuestión cOn las resuel­
tas con las anteriores sentencias, podrfa. ciertamente plantearse
el tema de sI los efectos de oosa Juzgada impide la admisión
& trámite del presente proceso. Mas es igualmente cierto, por
un lado, qua la presente CU9fJtión de inoonstltucionalidad fue
plantFJoada cuando todavía no habían sido resueltas las anterio­
resj y, por otro lado, que el Tribunal no dispuso de oficio ni a
lnMancia de parte la acumulación que hubiera pennitido la
conexión objetiva existente entre el actual proceso y los ante­
riores. sino qUe se limitó a &Cardar por providencia de 26 de
enero de 1983 QUe se tuviera por planteada la cuestión de tn­
constitucionalidad y Que se suspendiera su tramitación en es­
pera de 10 que se resolviese en la otra. Ello obliga a que, una
vez resuelta la cuestión pendiente, este Tribunal 116 pronu.ncie
sobre el objeto del proesente p:roceso.

Se,undo.-EI pronunciamiento que es p('eCiso emitir ahora
no debe diferir dal Que recayó en las anteriores sentenct....
pues no existe motivo para considerar que la disposición tran­
sitoria segunda. b), del Real Oec::reto-Ley' 11/1979 adolezca de
inconstituolonalidad fonnal, que pudiera haber derivado de t.
riolación del. principio de lega.lidad -.n el qUe debe· enten­
der" incluido el de Jerarquía normativa- en materia tributa­
ria, formulado en los artículOll :31. 3, ., 133. 1 ., 3. d. la Conl­
titución. o de haberse excedido la dispoeiclón m188tionada d.
los límites fijados al Decreto-l• ., por el artículo 8e, 1i ni cabe
con¡id.rar en este momilflto. como tampoco se hízo anterior­
mente, que la disposición tranl"itoria secunda. b}, del Real
Decreto-ley 11/1971;» &sté viciada de inconstitucionalidad material
a causa de la pretendida vulneración de alguno d. los prtn.
ciplol de carácter material formuladOl en el articulo 9.0. 1, de
la Constitución.

Tercero.-Dadó que la presente cu~stión de inconstltuciona-­
!idad le ha planteado en torno a la aplicación de la dispo­
sición Ie-~al cuestionada durante el mismo ejercicio fiscal de
1000, al que Sf! hada referencfa en 1M !entendas anterior!!s, no
exi.!lte tampoco en este caso motivo para considerar nf 1nic1a.l­
mente e:d.tente. ni sobrevenida, una falta dQ adecuación entre
la situación de urgencia habilitante f la nonnativa producfda.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunlll Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAr'lOLA, .

Ha decidido:

Desestimar la cuestión de ¡nconstitucionalidad planteada por
la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Te­
rritoria.l de Burgos.· de la dl!1pOStción transitoria segunda, b)
del Real Decreto~ley 11/1979, de 20 de julio.

Publiques. en el .Boletin Oftcial del Estado-.

Dada en Madrid. a 14 d. Junto de 1983.-P1rmado: Jerónimo
Arozamena Sierra.-Angel Latorr. Seeu-r-.-Manuel Dfez d. Ve­
lasco Valle-jo.-Francisoo Rublo Uorente.-Glorla Begu, Can­
tón.-Luis Diez-Picazo.-Francisco Tomb y Valiente.-Gómez­
Ferrer Morant.-Angel Escudero del Corral-Antonio TrufOl
Serra.-Francisco Pera Verdaguer.-Rubricados.

varO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRA­
DO..DON RAFAEL GOMEZ·FERRER MORANT A LA
SEl'lTENCIA DIerADA EN LA CUESTION DE IN­
CONSTITUClONAU= NUMERO 29/1983.

Lamento disentir de" fallo y de la fundamentación de la
presente ,sentencia por" las siguientes razones:

i
Primera.---La decisión mayoritaria Viene a reiterar el con­

teniqo del fallo y de la fundamentación de las anteriorf!S sen­
tencias númerós 8/1983, de4 de febrero. y 41/1983. de 18 de
mayo.

Segunda.-EI presente voto particular tiene por objeto rei­
terar mi disconfonnidad con el parecer mayoritariO". para lo
que. en aras a la brevedad, doy por reproducidas las razones
expuestas con relación a la primera sentencia 6/1983.

Tercera.--':"'De fonna sintética me lim,ito ahora a señalar que.
a mi juicio, la disposición transitoria de que se trata VUlnera
lo! límites del artículo 86 de la Constitución e incurre en in­
constitucionalidad fonnal, ya que -contra la prohibición eX'­
presa de dicho precepto- afecta a los deberes tributarios a que
se refiere el artículo 31 de la Norma fundamental (no a simples
expectativas de que se mantengan la ~egislaci6n), al revisar
retroaetivamente beneficios fiscales ya concedidos por actos
concretos, qUe vinieron a fijar el alcance del debf'or tributarlo
del destinatario durante el tiempo de duradón del beneficio.
El Decreto-ley contiene en este punto una medida cuya ~rave·

dad no puede ser minimi:ooda. porque refleja un criterio de
actuación que PUede inddir en la confianza de los ciudadanos
en el Estado, cu~"a actuación ha consistido en fijar -primero­
un régimen especial para las viviendas de protección oficial
con ventajas y limitaciones, y revisarlo -luego- de forma
retroactiva. pero sólo en la parte favorable para el ciudadano.

Cuarta.-Aun supon\endo que una medida de la transcen­
dencia indicada hubiera podido adoptarse por Decreto-ley,
siempre resultarfa que el mismo se habría dictado en este pun­
to 9ln concurrir el presupuesto de hecho de la .extraordinarta
y urgente necesidad•. Pues desde la Cecha del Decreto-Ley --20
de juHo d-e 1979- hasta la entrada en vigor de la reVisión de
las bonificaciones ya concedidas -1 de enero de 1980- habrfa
tiempo para regular esta materia mediante una ley de trami­
t.ación urgente, que hubiera permitido a las Cortes deliberar so­
bre punto de tanta transcedencia sin el pie forzado de la vota­
ción de totalidad del Decreto-Iey por. el Congreso de los
Diputados (articulo 86, 2. de la Constitución). que no permite
excluir una parte de la norma por razones de oportunidad O
constitucionalidad, sino que ha de votarse el conjunto.

Madrid. 17 de 1unio de 1983.-Rafael Gómez-Ferrer Morant.
Firmado y rubrtoado.


